
NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 0000001 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL 

“INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S.A.” 

OTORGADA POR: 

STOCKMODA S.A., 

ENLACE DIGITAL ASESTRAL CÍA. LTDA. 

Y 

ANGEL ROBERTO IBARRA SIERRA 

CUANTIA: USD 10.000,00 

DI 4f COPIAS 

R.H. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves vellleuatro de febrero de dos mil once, ante mí 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón. 

Quito, comparecen las siguientes personas: la compañía STOCKMODA S,A,, 

representada legalmente por su gerente general, señor Vicente Mauricio 

ROJAS BERRÚ, casado; la compañía ENLAC DIGITAL ASESTRAL CÍA. LTDA., 

representada legalmente por su gerente general, señor Andrés Gonzalo 

ZURITA BERRÚ, casado; y el señor Ángel Roberto Ibarra Sierra, soltero, por 

a propios derechos. Todos los comparecientes son mayores de/edad, 

paces para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor textual essel 
A 

ON siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas'a su cargo, 
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sírvase insertar la siguiente escritura de constitución simultánea de una 

compañía anónima denominada INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Compgrecen a la 

celebración de la esente escritura las siguientes personas: a) la compañía 

A representada legalmente A su gerente general, señor 

Vicente Mauricio ROJAS BERRÚ, casado; b) la compañía ENLACE DIGITAL 

ASESTRAL CÍA. LTDA., representada legalmente por su gerente general, 

señor Andrés Gonzalo ZURITA BERRÚ, casado; y c) Ángel Roberto Ibarra 

Sierra, soltero, por sus propios y personales derechos. / Todos los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, con 

domiciliado en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, quienes 

elevan a escritura pública este contrato de constitución simultánea de 

compañía anónima, que contiene su voluntad de fundarla para que se rija de 

acuerdo a las siguientes cláusulas y estatutos sociales: CAPÍTULO PRIMERO.- 

DE LA COMPAÑÍA Y SUS CARACTERÍSTICAS.- ARTÍCULO PRIMERO: 

. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- Con la denominación objetiva INPUT ONE 

CIONES INTEGRALES S. A, se constituye una compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, . 

facultada para abrir sucursales o agencias en cualquier lugar del Ecuador o del 

extranjero. La sociedad se regirá por la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio, el Código Civil, los presentes estatutos, sus reglamentos y demás 

-_SOCIAL.- La Sociedad tiene por objeto las siguientes actividades: a)_La 

comercialización y distribución de bienes, productos y equipos de última 

asesoramiento especializado en el área tecnológica; b) Pódrá asimismo 
dedicarse a la representación comercial de empresas nacionales y extranjeras, 

así como al impulso, desarrollo e integración de soluciones tecnológicas. Para 

el cumplimiento de todos sus fines la compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles o de comercio y operaciones mercantiles permitidas 
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¡por la ley que se relacionen con el objeto social antes descrito. La compañía 

está prohibida de realizar aquellas actividades propias y exclusivas de las 

instituciones del sistema financiero y del mercado de valores. ÁRTÍCULO. 

 PRCERO. DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de cincuenta años 

y el principio de su existencia será la fecha de inscripción én el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento de 

dicho plazo, asimismo podrá prorrogar la duración del mismo, previo acuerdo 

de la junta general de accionistas, tomado en la forma establecida por la ley.- 

N Cart LO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO CUARTO: DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA.- El capital 

  

  

  

autorizado de la compañía.es.de VEINTE MIL dólares de los Estados Unidos de 

- fimérica (USD $ 20.000,00) y el capital social es de DIEZ MIL dólares de los 

Nstados Unidos de América (USD $ 10.000,00) divido en DIEZ MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas del uno a la diez mil inclusive.- ARTÍCULO 

QUINTO: DEL PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S.A. se encuentra 

parcialmente pagado por los accionistas de conformidad con el siguiente 

cuadro de integración de capital: 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL [ CAPITAL | CAPITAL NUMERO | PORCEN- 

SUSCRITO | PAGADO | POR PAGAR | ACCIONES | TAJE DEL 

USD $ USD $ USD $ CAPITAL 

STOCKMODA S.A. :4000.00| 1000.00 | 3000.00 4.000y 40% 

Enlace Digital ASESTRAL Cía. Ltda. | ,4000.00| 1000.00/ 3000.00 4.000|, 40% 

| Ángel Roberto Ibarra Sierra AN 2000.00 500.00 1500.00 2.000 20% 

TOTAL | 10,000.00| 2500.00) 7500.00 10.000| 100%                 

ARTÍCULO SEXTO: DEL LAS ACCIONES.- Las acciones de la compañía son 

nominativas, ordinarias e indivisibles. Las acciones se emitirán en-serie y. 

tendrán numeración continua, empezando por la unidad y serán autenticadas . 

a 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente 

I'jecutivo será elegido por la Junta General para un período de cinco años, . 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. El Presidente Ejecutivo podrá ser o 

no accionista de la compañía y su remuneración será fijada por la Junta 

General de Accionistas.- AÉTÍCULO. DÉCIMO SEXTO: FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

Ejecutivo: a) Cumplir y hacer cumpli “la ley, los presentes estatutos y las 

resoluciones de la Jun General; b) Gonvocar, presidir y dirigir las sesiones de 

Junta General; c) St en conjunto con el Gerente General, las actas de las 

sesiones de Junta General los certificados de acciones y/o cualquier otro título 

que expida la compañía y las escrituras de modificación de los estatutos 

sociales, las obligaciones, inversiones y gastos de la misma; d) Suscribir los 

r.ombramientos que haga la Junta General, y aquellas comunicaciones que 

¿ontengan resoluciones de estos organismos; e) Subrogar al Gerente General 

en los casos de falta o ausencia de éste, con todos los derechos y atribuciones 

que estos estatutos otorgan al Gerente General; f) Representar judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, ya en forma conjunta, ya en forma separada   

con el Gerente General; g) Las demás que le asigne la Junta General o que por 

ley o estatutos le correspondan.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL 

VICEPRESIDENTE.- La Junta General designará al Vicepresidente por un 

período de cinco años, pudiendo reelegirlo indefinidamente. El Vicepresidente 

podrá ser o no accionista de la compañía y su remuneración será fijada por la 

Junta General de Accionistas. Sús funciones son las de subrogar al Presidente 

Ejecutivo en caso de falta o ausencia, temporal o definitiva, de este último, con 

todos los derechos y atribuciones que estos estatutos otorgan al Presidente 

Ejecutivo- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El 
Gerente General será elegido por la Junta General de la compañía para un 

período de, dos años pudiendo ser indefinidamente reelegido por iguales 

General no se requiere ser accionista de la TR su remuneración será 

o,
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fijada por la Junta General de Accionistas. En su falta o impedimento, será 

subrogado por el Presidente Ejecutivo. ARTÍCULO  VIGÉSIMO: 

“IONES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 

Gerente General: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, extendiéndose esta representación a todos los asuntos relacionados 

¿on su objeto social, en operaciones civiles o mercantiles y con no más 

limitaciones qUe las que puedan encontrarse en los presentes estatutos o en la | 

y; b) Administrar y dirigir los negocios de la compañía; c) ÍNombrar y / 

contratar a los funcionarios y empleados de la compañía, cuyo nombramiento 

y contratación no corresponde a otra autoridad, y fijarles su remuneración; d) 

Suscribir en conjunto con el Presidente Ejecutivo, las actas de las sesiones de 

Junta General y los certificados de acciones; e) Nombrar apoderados 

especiales de la compañía y cuando se vaya a conferir un poder general, se lo 

hará previa aprobación de la Junta General; f) Abrir cuentas bancarias, girar 

sobre los fondos disponibles de éstas, firmar letras de cambio, pagarés a la 

orden, contratos o cualquier otra clase de documentos o finiquitos de 

comercio o establecidos por la Ley que obliguen y comprometan a la compañía 

hasta por una cuantía de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Cuando la cuantía de los actos o contratos superen los veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América, el Gerente General requerirá la firma conjunta del 

Presidente Ejecutivo de la compañía y si se trata de activos fijos se observará 

lo prescrito en el artículo décimo cuarto de estos estatutos g) Presentar en 

forma ordinaria un informe anual de labores ala Junta General, y en forma 

extraordinaria cuando ésta lo solicite; y, h) Ejercer todas las demás facultades 

que la Ley establece para los administradores y cumplir sus obligaciones.- 

CAPÍTULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEL COMISARIO Y FUNCIONES.- El nivel de fiscalización se lo 

ejercerá a través de un Comisario que tendrá: su suplente y que será nombrado 

cie entre los accionistas o no de la compañía. Purará un año en sus funciones y: o 
A, 

  

podrá ser indefinidamente reelegido. Le corresponde al Comisario el examen, .S h 
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detenido de la contabilidad, así como el estudio económico y financiero de la 

compañía, para lo cual ejercitará las atribuciones señaladas en la Ley y 

presentará a la Junta General de Accionistas un informe de stos particulares y 

sobre el cual deberá pronunciarse la Junta General. Bl cargo de Comisario 

podrá recaer en persona natural o jurídica con experiencia, capacidad e 

idoneidad en trabajos y controles de contabilidad.- CAPÍTULO QUINTO.- DE 

LAS RESERVAS Y UTILIDADES. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 
REPARTO UTILIDADES.- El Gerente General propondrá a la Junta General de 

Accionistas uno o más proyectos de reparto de utilidades que estime 

procedente. La Junta General resolverá por tanto sobre distribuciones de 

utilidades, constitución de fondos de reserva especiales y facultativas, pero 

anualmente se separará de los beneficios líquidos, por lo menos el diez por 

ciento de éstos, para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

  

CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.-. Las fesoluciones que adopte la Junta entrarán en vigencia en 

forma inmediata y son obligatorias para todos los accionistas y 

administradores de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- En caso de 

liquidación de la compañía, actuará como liquidad el Gerente General, a 

Inenos que la Junta nombre a otra persona. Tanto la liquidación de la 

compañía hecha al vencimiento del plazo contemplado en estos estatutos, 

como la que pudiera hacerse en fecha anterior a la terminación de dicho plazo, 

se hará en base a las disposiciones legales y estatutarias.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Son causas de disolución de Aa compañía las 

determinadas en la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. En todo lo que no 
  

estuviere previsto en el presente contrato de sociedad se sujetará a lo previsto 

en las Leyes de la República y en especial a lo previsto en la Ley de Compañías 

y Código de Comercio.- CAPÍTULO SÉPTIMO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los accionistas pagan el 
veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito, en la forma determinada en 

S 
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el artículo quinto de estos estatutos y en numerario, Según consta del 

certificado de cuenta de integración de capital que se acompaña como 

documento habilitante. El saldo del capital suscrito, esto es la suma de siete 

mil quinientos dólares estadounidenses (USD 7,500.00), sé pagará en el plazo 

máximo de un año contado a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil correspondiente, púdiendo hacerlo en 

numerario o en especie, en cuyo caso la Junta General de Accionistas asumirá 

responsabilidad sobre el avalúo de los bienes a aportarse.* AR ES: 

Los accionistas fundadores hacen las siguientes declaraciones. PRIMERA.- Que 

ninguno de los accionistas nos reservamos en nuestro provecho personal, 

premio, corretaje o especial beneficio tomado del capital suscrito de la 

compañía.- SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega a esta 

escritura, el documento de reserva de nombre aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, el certificado de la cuenta de integración del 

capital, copias de los registros únicos de contribuyentes de las compañías 

mercantiles, nombramientos que acredita la representación legal y copias de 

las cédulas y certificados de votación de los accionistas fundadores.- 

TEREERA.-. PRIMERA DESIGNACIÓN _DE ADMINISTRADORES: Los 

accionistas de la compañía, en forma unánime, han decidido que el señor 

Ángel Roberto Ibarra Sierra ejercerá las funciones de Gerente General; el 

señor Vicente Mauricio Rojas Berrú seá el Presidente Ejecutivo y el señor 

Andrés Gonzalo Zurita Berrú ejeyza las funciones de Vicepresidente. Una 

vez que se encuentre inscrit la compañía se procederá a emitir los 

respectivos nombramientos.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Asimismo, los 

(omparecientes autorizan al doctor Rodrigo Salvador Granda o a la 

licenciada Marianela Cuellar Luque, para que realice, ante la 

Superintendencia de Compañías y ante las demás autoridades competentes, 

todos los trámites conducentes al establecimiento legal de esta sociedad 

  

hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Le autorizan especialmente;.: Ss, 

también, para que obtenga y efectúe con su firma la inscripción - de, la 
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compañía en el Registro Único de Contribuyentes y en todos los demás 

registros que fueren menester.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento. 

(firmado) Doctor Rodrigo Salvador Granda, Abogado con matrícula número 

cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito”. 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a escritura pública con 

todo su valor legal.- Leída que fue la prespríte escritura a los comparecientes 

Por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 
4 

todo lo cual doy fe.-    
ROJAS BERRÚ C.C. 1707989214 

RUC 1792280370001 

e A e 

RÉS GONZALO ZURITA BERRÚ C.C. 1707990964 

/rente General Enlace Digital ASESTRAL Cía. Ltda. RUC 1791772253001 

C.C. 171589235-0 

  

o OA Sind ANAA AG bits, AL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7341773 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSTORMAC 
SEÑOR: SALVADOR GRANDA RODRIGO GERARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2011 12:30:41] 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRAFES S.A, / 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/03/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1.05 FINES CONSIGUIENTES. 

o 

CEA 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

(E BANCO PICHINCITA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

dro 23 DE FEBRERO DEL 2011 / 
Mediante comprobante No.: ' 75613933 , el (lajSr. (a) (ita): JOHANNA ELIZABETH VERA MERA 
Con Cédula de Identidad: 802190165 consignó en este Banco la cantidad de: 2500 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

     

  

   
  CUE ENONERED 

STOCKMODA S.A. 1792280370001 
   

    

  

    

    

    

    
    

                

: $ usd 

SJENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 1791772253001 $ usd 

A JANGEL ROBERTO IBARRA SIERRA 1715892350 $ 500 “ usd 

$. usd 

$. usd 

$ usd 

$ usd 
$ y [usd 

TOTAL $ 2,500.00 - /-   
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades itícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a aulotidades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

¿e 

   
"FIRMA AUTORIZADA 

GENCIA     
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Quito, 15 de julio del 2009 

Ingeniero , ao a 
¿INDRÉS GONZALO ZURITA BERRÚ om 

Fresente.- 

Estimado Ingeniero: 

A La Junta General Universal de Socios de la compañía ENLACE DIGITAL 
ASESTRAL CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de ayer martes 14 de julio del 
2009, tuvo al acierto de reelegirlo a usted para el cargo de Gerente General de la 

compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. — 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 
de conformidad con el artículo vigésimo quinto de los Estatutos Sociales. Las facultades 
y atribuciones del Gerente General se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales, 
incorporados en la escritura de constitución de la compañía ENLACE DIGITAL 

ASESTRAL CÍA. LTDA., otorgada el 14 de marzo de 2001, ante el Notario Cuarto del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de junio de 
2001. 

La. Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

“Juan años Miño a 
Secretario Ad - Hoc / 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
ENLACE DIGITAL ASESTRAL CÍA. LTDA.- Qúito 15 de julio de 2009.     

Andrés Gonzalo Zurita Berrú 

C.C. 170799096-4 

NOD 32 MU TW bi 
DLink > Nexans huesi. Sensor NOD 7 cor Eeaccote 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 1 de septiembre de 2010. 

Señor Ingeniero 
VICENTE MAURICIO ROJAS BERRÚ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que en la escritura pública otorgada ante 
el Notario 24* del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 14 de julia de 2010, 
aprobada mediante Resolución No. SC.1J.D/C.Q,10,003127 de 29 de julio de 2010 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de agosto de 2010, bajo el No. 2752, tomo 141, 
repertorio 030738, que contiene la constitución de la compañía mercantil STOCKMODA...—— 
S.A.. los accionistas fundadores acordaron que usted ejerza el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. TA 

La tercera declaración de la referida escritura pública textualmente dice: “TERCERA: 
PRIMERA DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES: Les accionistas de la compañía, en forma 
unánime, han decidido que el señor Vicente Mauricio Rojas Berrú ejercerá las funciunes de 
Gerente General, el señor Juan Carlos Rojas Berrú sea el Presidente y el señor Santiago David 
Rojas Berrú ejerza las funciones de Vicepresidente; los tres por el período de cinca años. Una 
vez que se encuentre inscrita la compañía se procederá a emitir los respectivos 
nombramientos. 

De conformidad con el literal a) del artículo vigésimo del Estatuto Social, usted ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá todas las 
atribuciones establecidas por los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

Atentamente, A 

els el Ba bo £ hd / 

- pr. Rodrigo Salvador Granda f 
Accionista Autorizado ¿ 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de STOCKMODA S.A. Quito, 1 de 
septiembre de 2010. 4 

m0 / Apo 
A mn Za al on esta fecha queda intiio el pesente 

dicprtema RICI ROJAS BERRÚocumento bajo ef Xo.. A 0 8 6 7 del Registro 

CC 170796921-4 te Nombramientos Tomo mo 144 

auto | Ú SEP ¿u10 

  

«Dr. Raúl Saya: Secaira 
REGISTRADO, MERCANTIL 

E CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí, el veinte y cuatro de febrero del dos mil once; 

y, en fe de ello  confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Constitución de 

Compañía “INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S$.A.”, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y cinco de 

febrero del dos mil once. 
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RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Xavier 

Lucero V. Director Jurídico de Compañías Subrogante, según 

Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.11.000922, de fecha veinte y ocho 

de febrero del dos mil once, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de la escritura Matriz de Constitución de la 

Compañía INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES  S.A., 

celebrada en esta Notaria, el veinticuatro de febrero del dos mil once, 

mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito, nueve de 

marzo del dos mil once.- 
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NEL CARTON GTO 

ASA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO NOVECIENTOS VEINTE Y DOS del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

de 28 de febrero del 2.011, bajo el número 836 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S. A. ”, otorgada el 24 de 

febrero del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo SEGUNDO de la citadá Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 11322. Ep a dieciséis de marzo 

del año dos mil once.- EL REGISTRADOR. - 
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OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.11. 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INPUT ONE SOLUCIONES INTEGRALES S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e 

Dr. Victor Cevallos" Vásguez 
SECRETARIO GENERAL 
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